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Núm. 71.899 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

Personal y Servicios Generales 
 
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de diciembre de 2016, y en el seno del expe-

diente administrativo número 694/2015, acordó aprobar inicialmente la modificación del Reglamento de segunda 
actividad de los funcionarios integrantes del cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Teruel, entendiéndose 
el mismo definitivamente adoptado en el caso de que no se presentasen reclamaciones o sugerencias durante el 
correspondiente trámite de audiencia e información pública.  

Según certificación obrante en el actuado, emitida por el Sr. Secretario General con fecha 7 de febrero de 
2017, no ha sido presentada ninguna alegación o sugerencia contra el citado acuerdo en el plazo establecido al 
efecto. 

A continuación, se hace público el texto íntegro del artículo 7 del referido Reglamento, dando así cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 140 y 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, : 

“Artículo 7.- Orden de resolución de las solicitudes para ocupar los puestos de segunda actividad sin destino 
Las solicitudes de funcionarios de Policía Local destinadas a la ocupación de las vacantes de puestos de tra-

bajo de segunda actividad sin destino establecidos en Mesa de Negociación, serán atendidas conforme al si-
guiente orden de prelación y en igualdad de condiciones por la antigüedad en el empleo: 

Primero.- Los funcionarios que lleguen a la segunda actividad por disminuciones psicofísicas, en atención al 
grado de incapacidad y, en igualdad de condiciones por la antigüedad en el empleo. 

Segundo.- Los funcionarios que accedan voluntariamente a la situación de segunda actividad por razón de la 
edad. 

Tercero.- Los funcionarios que accedan voluntariamente a la situación de segunda actividad a petición propia 
por haber cumplido 25 años de servicios efectivos en la situación de servicio activo, en los Cuerpos de la Policía 
Local. 

En ningún caso lo dispuesto en los apartados primero y segundo de este artículo 7 limita derecho alguno de 
los reconocidos en los artículos 4 y 5 del presente Reglamento”. 

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días contados desde el siguiente al de su publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 

Contra la aprobación definitiva del Reglamento acordada, que pone fin a la vía administrativa, podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
– Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, con sede en Zaragoza, sin perjuicio de que puedan 
ejercitar, en su caso cualquier otro recurso que estimen procedente. 

Teruel, a 16 de febrero de 2017.- El Técnico de Personal y Servicios Generales, Álvaro Moya Tartaj 
 
 
 

Núm. 71.864 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 

Licencias 
 
 

En el Excmo. Ayuntamiento de Teruel se ha solicitado por FUNDACION TERVALIS una AUTORIZACIÓN ES-
PECIAL en suelo no urbanizable para CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOQUÍMICA y AGROALIMENTARIA y 
COMPLEJO EXPERIMENTAL EN "LOS BAÑOS" (TERUEL), cuyo emplazamiento concreto es CN-420 PK 586 
(MASIA ROYA), habiéndose instruido el expediente N°. 339/2016/0BRA.  

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, sometiéndose la citada 
solicitud a información pública para que quienes puedan resultar interesados en el presente expediente puedan 
hacer las observaciones pertinentes mediante escrito, que se presentará en las oficinas del Registro General 
Municipal sitas en la calle Temprado, N°. 6, durante el PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES, que se contarán a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.  

En Teruel, a 31 enero de 2017 , El Técnico de la Unidad de Licencias, Antonio J. Marín Jiménez 
 
 


